
  

PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN    
Fx N2 671038 

sociedad, según conmoeatrla focuada mediante citación personal a los accionistas 02 us 

Asidencia: — Comcunrió dl en este acto por el Se. Juan Ignacio "Trocol sn crt poder que estbid s cha en accretario repeentando la 
totalidad el xplal integrado dela sociedad que asciende aa focha a suma de $ 

20.000 con desecho a 20.000 vota, según surge del Libro de de 
Accionistas Asercian Atumbles. 

Orden dell: 
1. Designación de Yruidonte y Soerculo dela Amb. 
z de os Dala cerrados als de mayo de 017 y de meyo de 2018. 
s y] dela sociedad, deacuerdo ao dispuso n Ley 916.060. Deacon de Edades lesa de mies 
£e Aljudieaciónde lo ncivo y pasos de la sacada au sclnit, 
> De de un accionista paca apro y ia el Acta de Asambles. 

Resnaconos 
Seresueve por unanimidad; 
2 Destacar. Jo gnaci Toco omo Presidente de la Asmmbea no desgncos secano dela mba, 

de ln Reserva Legal etablecidn porel art, 53 dela Ley 16.060 alcanzando l mim el 
capiial integrado 

am e traición de los mismos y cumpliendo. 
eso todos os ee y legal 0 reglamentarias previos pura el 

debatir, soltar Jos criados en lc 
Frutos en caso de cn y dlslución de la sociedad, Asimismo se dea Cinca que liado pode entr acne eli. 

«4 Seromete corsidorición £o la fora el halaco or! de liquidación y el progeco 
e darian de hice, Jos cuales son aprobados cn at cto por unanimidad, 

13 

5 Sepronde na aun dy nn on proporción as parió de 
ls y jboss sas e llama arde ul omar nos A 

este acto, se deja contarla que 2o queda en la socledad ring 
Bleación or =ojudicado.



  

Designar al Sr. Jan Ignado Trveeilpara eprbar y fmar la de pa presente Acta 

ri 
$ A ca qn tt sá 
. E del mn E st del directorio, síndico, A A AA AT 
0 ni en dt A 

Sn etc aran quetratar, endo lore 16.0 0 levanta la es. 

1



  PORRA



  

PEINE NO Aioria Intema de la Nacion ARA 
[Oficina Actuate:— [Secretaría de Dirección | 
con so1/z020 173320 
io: FIRMAR. 

Montevideo, 15 de enero de 2020. 
VISTO; la gestión de aprobación de la disolución anticipada promovida por ESBOLY S A; 
RESULTANDO: quo estudiado ol expodiento que amerita dicha gación, no mereció obsorvaciones 
¡en virtud dela adecuación al mareo normativo vigente;   

CONSIDERANDO: que conviene señalar que según el marco normalivo dispuesto pora Ley N* 
16.060, la Auditoria Infena dela Nación, ins compotencia de acuerda al afículo 409 para. 
expadrse sobre la disolución, peto no si sobre la Iquidación,(aculos 167 y siguientes de la 
tada Ley), or lo cual no se pronuncla sobre éste último punto; 
ATENTO: alo informado por la División Sacisiades Anónimas y lo dispuesta en los artículos 10, 150, 252, 361 y 409 de la Ley N'16.060 de 4 de setembre ce 1989, disposiionos concordantes y modilcalwas; 

LA AUDITORA INTERNA DE LA NACIÓN. 
RESUELVE: 

17 APROBAR La disolución anticipada de ESBOLY S, A. resuelta en Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 17 de mayo de 2019, 
2) Nofiquese, expidan cop auténtica dl original en formato cctrónico do la presente. 
resolución y de la documentación citada en el numeral 1), para la nscrpción en el Reg Personas Juridica, Socción Regiatro Nacional de Comercio. Cumpldo, archivese, 

  

Firmante 1 
via Interna dela Nació Cra M del Carmen Row 1 

Dome 
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5061366 

Pagina 1 del 
Cliente: PUBLICO Solicitud: 1530908 código: 4837 

PERIODO. — 19/11/2019 comu, Recibida 19/11/2019 
Resunen del resultado de la busqueda - 
  

1 ESBOLY SA 
RUC:217441850013 

SOC COMERCIALES /COOPER 
LIBRO FOLIO — NUMERO — ENTRADA FECHA 

9935 04/08/2014 — Sociedad Anonima CONSTITUCION 
17608 23/12/2014 — Sociadad Anonima Loy 17904 

735 20/01/2017 — Sociedad Anonima Ley 17904 
15181 16/10/2019 — CANCBLAC ART 19 

ESTABLECIMIENTOS COMER LIBRE 
(*) RESPECTO DE LAS INSCRIPCIONES QUE TENGAN UN ASTERISCO SE ADJUNTARA FOTOCOPIA: 
DEL ASIENTO REGISTRAL RESPECTIVO, 
Advertencia: 
-seccion Universalidades se refiere a inscripciones posteriores al 01/01/1947 
—Registro Nac de Comercio comprende» A) en el interior informacion de Sociedades 
y Establecimientos Comerciales desde 1980, 3) Pn Montevideo informacion de 
Sociedades y Compraventas de Establecimientos comerciales desde 1960 y de 
Promesza de estos ultimos y sus marginales desde 1905. C) Por contratos da 1eo y 
goce solicitar informacion an Neg. de la Propiedad, Scc Inm. dol lugar de 
abicacion del inmueble de la Cooperativa 
mRagiatro de la Propiedad-Sec.Mobilioria-Reglstro Nac.de Prenda Sin 
Desplazamiento: la infomación corresponde a actos Inscriptos en todas las sedes 
departamentales y locales del pals. 
=por C.1 y por K.0.1. la informacion corresponde a Inscripciones posteriores al 
14/05/2001 (excepto modificativas, extintivas, etc, que solo se informan por 
nonbre/denominacion social) 

  

  

LA DIRECCION GENERAL DE REGISTROS CERTIFICA QUE. POR LAS PERSONAS, CEDULAS DE 
IDENTIDAD O NUMEROS DE CONTRIBUYENTE DE LA D.G.T,, REGISTROS, SECCIONES, TIPO Y 
FECHAS INDICADAS, CORRESPONDE LA INFORMACION QUE SE EXPRESA, A LA HORA DEL 
CIERRE DB RECEPCION DE DOCUMENTOS DEL DIA : 20-N0V-19 

EN FE DE ELLO, SE BXPIDE El DIA 20/11/2019 15:58 

la calidad de 2nstrumento publico de la inforracion contenida en este 
certificado surge de la firma electronica avanzada que puede verificarse a 
traves dela pagina web www dgr.gub.uy. 
tenga en cuenta que la sola impresion en papel del cortificado no le da dicho
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Solicitud : 1530908 Recibida 19/11/2019 
Emisor: PUBLICO 
Detalle del resultado de la informacion.= 

  

1 ESBOLY SA 
  

No.9936 — Bis0 04/08/2014 MONTEVIDEO 
Sociedad Anonima CONSTITUCION. 
Emisor: GUILLEMINOT MUZIO MARIA MERCEDES 
26/06/2014 
ADMINISTRACION SOCIOS FUNDADORES EN FORMA INDISPINTA 

Sociedad ESBOLY SA 
Bue: 211497850013 
Dom. ¿MONTEVIDEO 
Regimen"Ley 16.060 Acclones:NOMINATIVA Capital:BESOS Cant.: 80000 

  

    

  

Cuotas; Cuota montos $ Cuota cant.: 1 Plazo: 100 AÑOS 

No.17608 — Bis0 23/12/2014 MONTEVIDEO 
Sociedad Anonima Ley 17504 
Emisor: QUERALTO MUFOZ RICARDO VICTOR 
19/12/2014 

Presidente NUÁEZ, ARGIMON/GUILLERMO, y 
CI: 1919587-4 

Domicilio; ENRIQUE ARRASCARTA 1354/401 
Sociedad ESBOLY SA 
Rue» 217447850013 
Dom. MONTEVIDEO 
Direccion: RINCON 468 PISO 3 
Inscripcion afectada: 9936 — 2014 
No.735 — Bis0 20/01/2017 MONTEVIDEO 
Sociedad Anonima Ley 17904 
Emisor: QUERALTO MUFOZ RICARDO VICTOR 
17/01/2017 

Presidente MONICO, LOGA1DO/DIEGO, JAVIER, 
CI: 2000351-9 

Domicilio: AV 18 DE JULIO 1710/11 
Sociedad ESBOLY SA 
Rue: 217447850013 
Dom. ¿MONTEVIDEO 
Direccion: RINCON 487 PISO 4
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Pagina 2 de2 
Solicitud : 1530908 Recibida 19/11/2019 
Emisor PUBLICO 
Detalle del resultado de la informacion.- 

Inscripcion afectada: 9936 — 2014 

No.15181 — BisO 16/10/2019 MONTEVIDEO 

CANCELAC ART 19 1 19288 
Emisor: DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 
10/10/2019 

Sociedad ESBOLY SA 
Rue: 217447850013 
Fecha de clausura: 17/05/2019
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cc ea 

O Ód 
ein rruscenoo. 

Cortado de recepción 
orde ta oracion pr sena e reco de 

ara Ida pra mu ptr presantción artos epa DO. 
Formular Loy 9404 A a 

  

  

    

| E 

  

A O 1 1 e nt y 

romeo



FORMULARIO B- Loy 18.930. a 
DECLARACIÓN JURADA DE LOS REPRESENTANTES DE LA ENTIDAD OBLIGADA O DE TITULARES INDIVIDUALES PARA SU POSTERIOR PRESENTACIÓN ANTE EL REGISTRO ECU (Arts. 

1,2, 6 in fine y 7 de la Loy 18930) 
FORMULARIO Ley 19.484 
DECLARACIÓN JURADA SOBRE LOS BENEFICIARIOS FINALES E INFORMACIÓN ADICIONAL 
(Arts. 23,24 25, 20 y 30 de la Loy 19.484) 

  

  

  

  

  

  

Versión de agosto de 2017 peri 

Fl OSOS 
"iba dectamgoiai 0] Enidas-—— 7] > E Tila daa posan api. ¿AE alar exc e si   
  

SECCIÓN A) - DATOS DE LA ENTIDAD 
1.1 Tipo do entidad 

Residente       
  Sociedades en comandia per acciones cuyas acciones sean al poriadotmis 

Sociedades en comanda por cciones no al porador aa 
Socetades en comandía simple quis 
Sociedades y asociaciones agrarias reguladas por la Loy NS 17.777, de 21 de 

, cuyo capll esté representado por llos al portado pa: Sociedades y asociaiones agrarias reguladas por la Ley N* 17 7/7, d8 21 d8 
|_| mayo do 200%, cuyo capital esté representado por ulos 1 al portado ea | Fscomisos (art 1, del Decreto 2471012 

Fideicomisos (art. 3 del Decreto 166/017) (12.anaj 
Fondos de inversión (arl. 1,1, d) del Decreto 247/012) asa 
Fondos de inversión (art 3 del Decreto 166/017) (aw. 
Otras entidades que emten pariipaciones palrimonialas aparador grs 
“ecidades de rsponsablidd iilada peas 
Sociedades de hecho ae. 
Sociedades eloctvas sas z 
Sociedades de ceptale Indu 5: 
Cooperalias es 
Fundaciones mat 

Grupos de interés esonómico ua 
Sociedades ces o asociaciones cl 25 
Otras sociedades comprendidas en el Art 23 de la Ley 19.484 l 
Sociedades con acciones nominativas (1590. 
Sociedades con goiones al parador cues, 
Sociedades de Respansablidad Uimiade sara Sociedades on acciones escrurales us 
Das. 
Establociniani PAM naaa 
Sede de dirección eleve 7.0 joteaago "idicomisos a fondos de Mvoreór o émidados extaMjeras andlozas cuJos 
fcuians o adimiistraceres sean personas fisicas o Juridicas residents pay 
Mya 1 eto Ae 24 Ley 194, -] 
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Los Mulares individuales que declaren al amparo de lo dispuesto por el art 17 del Decreto No, 2471012, 
deberán completar oblgatoriamento el campo 1 1) - Tipo de Sociedad, 12) ),) y 1) - Dencminación, Dori y 
No, de RUC, y todos las datos de la Sección C), además de completar debidamente lo establecido para las 
Secciones D) y E)
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rencia Pecho bre completo 
one igoncl 

F PUDIROrT [RAFA GULERNO PERA] 200000 
EMENA 

      

    

   
    

      

  

        

sa bre 
a riot [rectamente fipersona 

adas socada” 

E 
[ros Pd 

E F cad E EE OOO 

2 'Se cenen inte en este cuero lodos ls ilaros de pertcipecones paeimonialos Inclacas en al numeral 1-3 do asto. A oia iqdo E E iS pc a hem Pa ar ae dose A E o O tato pi ted A a cia a 
e ee teclea As e eo O rear encina o as acia a a ec cen e ett cr cos EA eri precia nod US rca iaa 

E o E o 
a Ha ds asco, de 
: cone Ola e ie m lero de noma les enla iio de Fazio de unto 
¿nera 1. 8 Dro 186017) 
A ra aso, ys Mr 0 añade na de acons La que et pue e anta 
Insreco e, el pescao de cta otr porno asidero, En aso de er el ini stato ao ar 
gto UD Ea Caria a mam deals poros tl dios esta sr 10% 
PO don di otamts colar dea enn 
1 SdEno ZO corola una de spero nr da oo on teatros nos eg econ el 
stato de dolo GUA so ss Ur 0 prod la stan 6 cc 
UT ca cae ca la ima de lo pas Ivan e tadas ls corzos ploteo 
oriol sr ela, 1 ls JOR? ocres Mis o arto del ce o aca 

  

  

  

   

  

 



  
superior a 2-500.000 Uln.26 1 y 10404 
Entidades que sean Mulas de asfuos siuados en territons nacional por un valor | 

  Sociedad cuyos Mulas de paricpación patrimonial colican a través de las Bolsas 
lo Valores nacionalas, de Bolsas intemacionalos de reconocido prestigio o de otos| 
rocedimientos de oferta pública (7 ne) dl ao sauo17 

  

Mar
car

 u
na 

opc
ión

 

    ise su residencia vt 7 a 11d Dee 105017)     [Fondos de inversión y fdsicomisos debidamenio constituidos y supenisados pora?   
  

  

    
  

  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

l 
aj Denominación” ESBOLY S.A ] 
BJ Nombre de fantasia” No comesponde 7 
“Lugar y fecha de consiución — | Montevideo, 28 de Junio de 2014- 

Dom 
Montevideo 

Ses - 
RINCÓN A87/4 

Domicia fscal 7 
RINCÓN 487/4, 

9) Doma consifudo anio el - Organismo fiscal RINCÓN 487/4 

'h) Nimero de Registra Unico de | . 7] 
Contribuyentes (RUCY" 2ATAATASOD!O. _ 
1 Telálono de contacto 

29151252 
[ Coreo alecirónico * OS ll 

  
  

  

     
or la entidad, captal integrado o su equivalente o patrimonio 

| según coresponda 
1) Eusten instrumentos a los que venere elariculo 302 de la Loy 18.060 u olros instrumentos | | sj 
de naturaleza equivalente que no tuvieren valor nominal (art 2 del Decreto 247/012 «y art. £ 
dol Dec. 188/017 en su caso-).” Y 
Ena stato ces Io tee cols se o 

  

  
  

    
  
  
  

Cuponos. — 
Bonos o parles benefidarias | 

Otras 1   
  

  

  

   

  

      A Dosreo 168017 
SE 

huido en alt: 26, 
           

  
  eMac soiada Or ofenda sano 

2 En caso de que so estó registrando una entidad excoptueda de acuerdo al Art 7 del Decreto 
168/017, se deborá completar solamerte la sacción 12 y de corresponder, la sección 1.
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Ines Eu |               

  

een opta proa Mco nica 1) 02, pr 
o a e e a y EOL 
rs mind dp ai EC. 
A a e y 
e O e cc 

O a ot do dr omite GRA 0 bo ojos pl co



0.2) Porsona Jurídica - Datos identifcatorios * 
a) Denominación” 
B] Nombre de fantasia” 
  

  

  

  
  

  

e) Lagar y fecha de conslucón 
 Domiaila 
e 

  

  
[n Domicia! = $) Domilio conslfuldo anís el organismo   
  

  

   
úl 

D Número de. 
Representa 
  Nombre completo — | Número de | Tipo [5amiaia Cargo o vinculación 

Documento conla entidad 

  

  

    
          
  

  

  

¿Esta persona es además beneficiario final?" 
a] Valor nominal total de Tas paricipaciones patrimoniales de las que es | $0, 20.000 
lítlar y % que representan sobre el valor nominal total de participaciones | USS, 
patimonisles emlidas por la entidad (si corresoonde) o valor nominal total | Otras 

  

  
del caplial Integrado o su equivalerie, o patrimonio según corresponda, del | fndeso. 
que os tular; y % que representa sobre el valor nominal total del capital 10% 
Integrado o su equivalente, o patrimonko según corresponda, de la entidad. 

b) ¿Existe un tenedor o cuslodio, o mandatario o representante con facultades de si 
administración y deposición de las pailpaciones patimoniales declaradas, según lo |—|,— 
establecido por el art. 1 de la Ley 18830 de 17 de julio de 2012* NO 
En caso afirmativo sc doberán complota los mismos datos idontiatoros que para el tula, 
salvo los Iterales e) y en el coso de ls personas ficas (agregar una hoja a coninuación | X 
delos 

Lagar 
encuentran depositadas 
slempre que no estén en poder del titular — 

si 
En caso afirmativo se deberán indicar el o los usufructuaros y se completarán los mismos. ÑO 
alos identcatorios que para el ttular salvo lo iras e) y) en el caso de las personas 
físicas (1 participación se expresará en valor nominal y se incluirá en Observaciones) x 
8) Si el declarante es Titular de una Sucesión indivisa, además de los datos requeridos para cualquier. 

| ir, e depor nar 
[O Nombr a ¡causar y 

y tipo del documento de Identidad del causante” 
Número de documento de identidad del causante" 

[ET ¿EolO Ectaración Jucioal do herederos? 

    
  

   

  

  

         

  
     

  

  

      
  

  

  
  

  

          
      

  

22 Indicar URUGUAY y RUC pera Personas Juridcas Uruguayas 
21 Encasode cesiones Indvisas ver ota alguen 
22 Escaso firatvo, so infor los datos Mercatos y el valor nominal Koa que corresponde a cada heredero. 

según, el % cel acervo sucesorio al que ana derecho, En caso negatho. se compitan en esla saccón C) las datos 
¡cemicaors del heredero presunto decoran y se Indiará l val nomal la delas paracions patímaniales cue 
comparan el cono suceso
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  "información soleada en el formulario olactránico.



  

          

  

    

e o)
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ESC MARIA SOFIA ARDAD VELAZOUEZ 172202 

FLORENCIA. ESCRIBANA PÚBLI: ¿ 1) La 

  

firma que luce al pis del documento que antecede, Formulario 

B - Banco Central del Uruguay, es auténtica, fue puesta on 

mi presencia y pertenece a la persona hábil y mayor de edad 

Diego Javier Mónico Logaldo, quien por no ser de mi 

conocimiento me acredita su identidad con la exhibición de 

la cédula de identidad número 2.000.351-9, con igual 

domicilio a estos efectos que su representada, actuando en 

su calidad de Presidente del Directorio y en nombre y 

representación de ESBOLY S.A., persona jurídica inscripta en 

el Registro Único Tributario de la Dirección General 

Imponitiva con el número 217447850013, con domicilio en la 

calle Rincón 468 piso 4 de esta ciudad; a quien leí el 

documento procedente y así lo otorgó y firmó por ante mí, 

solicitándone la presente certificación. XX) 4) ESBOLY SA 00 

persona Jurídica hábil y vigente, constituida por docunento 
privado de fecha 26 de junio de 2014, cuyas firmas certizicó 

la Escribana María Guilleminot. Su estatuto fue aprobado por 
la Auditoria Interna de la Nación el 22 de julio de 2014, 

inscripto en el Registro de Personas Jurídicas, sección 

Comercio, el 4 de agosto de 2014 con el número 9936, y 

publicado en el Periódico Montevideo ¿Judiclal-el 10 de 

setiembre de 2014 y en el Diario Oficial el 11 de setiembre 

de 2014, 34) Surge del estatuto que el Administrador, el 

Fresidente, o el Vicepresidente indistintamente, o dos



  

directores actuando conjuntamente representaran a la   

sociedad. 111) Por acta de Asamblea General Extraordinaria 

el 17 de enero de 2017, se designó 

  

de accionistas celebra 
al siguiente directorio: Presidente: Diego Javier Mónico 
logaldo, no existiendo acta posterior que modifique dicha 
designación. La sociedad dio cumplimiento a lo previsto por 
+1 artículo 13 de la Ley 17.904, según declaratoria inscripta 
en el Registro de Personas Jurídicas, pecclón Comercio, el 
20 de enero de 2017 con el námero 735. iv) No corresponde 
el control previsto por el artículo 14 del Decreto 247/2012 
en la redacción deda por el Decreto 24/013 (comunicación al 
sanco Central del Uruguay), en virtud de tener la sociedad 
su capital representado en acciones nominativas desde su 
constitución 111) Tuve a la vista la documentación de la que 
resulta lo consignado en el presente cortificado. AN FE DE 

ZLLO, a polícitud de parte interesada y para su presentación 

  

ante el Banco Central del Uruguay, expido el presente que 

sello, sígno y firmo en la ciudad de Montevideo el veintiuno 

de junio de dos mil dieciocho.



  

o 
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comcuesra bien y fielmente con los documentos del mismo tenor 

que tuve de manifiesto y con los cuales cotejé este testimonto.- 

DIFE DE ELLO, a solicitud de parte interesada y para presentar 

ante quien corresponda, expldo el presente en diez fojas de 

bapel Notarial de Actuación seric Pe números “671038 8 

ver1042%, “6TIOAd! a *ST1OSA", que sello, signo y firmo 60 

vontevideo, el doce de marzo de dos mil veinte. | 

+ 
"2 

   



 



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: MARÍA SOFÍA ARDAO VELAZQUEZ es 
Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Actuación Serie Fx Número 671048 guardan 
similitud con los que obran en el Registro de 
Firmas a cargo do la Suprema Corte de Justicia, 
estando en el ejercicio de su profesión a la 
fecha de la intervención notarial precedente. 
EN FE DE ELLO, a los efectos de su presentación 
ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
la República Oriental del Uruguay, y asimismo, 
si correspondiere para su tramitación ante las 
Autoridades Consulares acreditadas en el país, 
que así lo aceptaren, expido el presente que 
sello, signo y fírmo en la ciudad de 
Montevideo, el diez de julio de dos mil 
veinte.- ESTE DOCUMENTO SOLO PODRÁ SER 

   



A
O
 

Mio 

 



APOSTILLE 
(Carwentin de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

  

County Payo República Oriental del Uruguay 
A presen documento público 

“Tris public document / Le présentacte public 
Tha do firmado: 

bas been signed 
ón sign par CLAUDIA SANTO RICCARDA. 

Tes scr en caia de 
Sing in the capaci ol | 
gis en qual de. SUBINSPECTORA 

acceda da sl Jimi de 
eass the sel /atamp od 
evita du gcc timbre de INSPECCION GENERAL.DE REGISTROS NOTAR! 

Coria) Ases 
a vda 
ma Montendeo tele | 14 3 julio de 2000 
E Centro de Mención Ciudadana. pue Ministerio de Relciones Exteriores 
ajo mimar 
Ni 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

pa 
Ad) 

  

alo ire 
Sal ampo 
Soon timbre           

  

[ison Forrolra 
Documento Apostilado: CERTIFICACIÓN NOTARIAL. Mita de cores Era 

  

sas Apesta corta nice la ausencia fa cad que el sata de documento. 
Fay atando yen com la ridad el amy el quee dcamento púbico es revestido. 
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PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN    
Fx N2 671038 

sociedad, según conmoeatrla focuada mediante citación personal a los accionistas 02 us 

Asidencia: — Comcunrió dl en este acto por el Se. Juan Ignacio "Trocol sn crt poder que estbid s cha en accretario repeentando la 
totalidad el xplal integrado dela sociedad que asciende aa focha a suma de $ 

20.000 con desecho a 20.000 vota, según surge del Libro de de 
Accionistas Asercian Atumbles. 

Orden dell: 
1. Designación de Yruidonte y Soerculo dela Amb. 
z de os Dala cerrados als de mayo de 017 y de meyo de 2018. 
s y] dela sociedad, deacuerdo ao dispuso n Ley 916.060. Deacon de Edades lesa de mies 
£e Aljudieaciónde lo ncivo y pasos de la sacada au sclnit, 
> De de un accionista paca apro y ia el Acta de Asambles. 

Resnaconos 
Seresueve por unanimidad; 
2 Destacar. Jo gnaci Toco omo Presidente de la Asmmbea no desgncos secano dela mba, 

de ln Reserva Legal etablecidn porel art, 53 dela Ley 16.060 alcanzando l mim el 
capiial integrado 

am e traición de los mismos y cumpliendo. 
eso todos os ee y legal 0 reglamentarias previos pura el 

debatir, soltar Jos criados en lc 
Frutos en caso de cn y dlslución de la sociedad, Asimismo se dea Cinca que liado pode entr acne eli. 

«4 Seromete corsidorición £o la fora el halaco or! de liquidación y el progeco 
e darian de hice, Jos cuales son aprobados cn at cto por unanimidad, 

13 

5 Sepronde na aun dy nn on proporción as parió de 
ls y jboss sas e llama arde ul omar nos A 

este acto, se deja contarla que 2o queda en la socledad ring 
Bleación or =ojudicado.



  

Designar al Sr. Jan Ignado Trveeilpara eprbar y fmar la de pa presente Acta 

ri 
$ A ca qn tt sá 
. E del mn E st del directorio, síndico, A A AA AT 
0 ni en dt A 

Sn etc aran quetratar, endo lore 16.0 0 levanta la es. 
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PEINE NO Aioria Intema de la Nacion ARA 
[Oficina Actuate:— [Secretaría de Dirección | 
con so1/z020 173320 
io: FIRMAR. 

Montevideo, 15 de enero de 2020. 
VISTO; la gestión de aprobación de la disolución anticipada promovida por ESBOLY S A; 
RESULTANDO: quo estudiado ol expodiento que amerita dicha gación, no mereció obsorvaciones 
¡en virtud dela adecuación al mareo normativo vigente;   

CONSIDERANDO: que conviene señalar que según el marco normalivo dispuesto pora Ley N* 
16.060, la Auditoria Infena dela Nación, ins compotencia de acuerda al afículo 409 para. 
expadrse sobre la disolución, peto no si sobre la Iquidación,(aculos 167 y siguientes de la 
tada Ley), or lo cual no se pronuncla sobre éste último punto; 
ATENTO: alo informado por la División Sacisiades Anónimas y lo dispuesta en los artículos 10, 150, 252, 361 y 409 de la Ley N'16.060 de 4 de setembre ce 1989, disposiionos concordantes y modilcalwas; 

LA AUDITORA INTERNA DE LA NACIÓN. 
RESUELVE: 

17 APROBAR La disolución anticipada de ESBOLY S, A. resuelta en Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 17 de mayo de 2019, 
2) Nofiquese, expidan cop auténtica dl original en formato cctrónico do la presente. 
resolución y de la documentación citada en el numeral 1), para la nscrpción en el Reg Personas Juridica, Socción Regiatro Nacional de Comercio. Cumpldo, archivese, 

  

Firmante 1 
via Interna dela Nació Cra M del Carmen Row 1 

Dome 
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ESC MARIA SOFIAARDAD VELAZQUEZ -172232 

  

5061366 

Pagina 1 del 
Cliente: PUBLICO Solicitud: 1530908 código: 4837 

PERIODO. — 19/11/2019 comu, Recibida 19/11/2019 
Resunen del resultado de la busqueda - 
  

1 ESBOLY SA 
RUC:217441850013 

SOC COMERCIALES /COOPER 
LIBRO FOLIO — NUMERO — ENTRADA FECHA 

9935 04/08/2014 — Sociedad Anonima CONSTITUCION 
17608 23/12/2014 — Sociadad Anonima Loy 17904 

735 20/01/2017 — Sociedad Anonima Ley 17904 
15181 16/10/2019 — CANCBLAC ART 19 

ESTABLECIMIENTOS COMER LIBRE 
(*) RESPECTO DE LAS INSCRIPCIONES QUE TENGAN UN ASTERISCO SE ADJUNTARA FOTOCOPIA: 
DEL ASIENTO REGISTRAL RESPECTIVO, 
Advertencia: 
-seccion Universalidades se refiere a inscripciones posteriores al 01/01/1947 
—Registro Nac de Comercio comprende» A) en el interior informacion de Sociedades 
y Establecimientos Comerciales desde 1980, 3) Pn Montevideo informacion de 
Sociedades y Compraventas de Establecimientos comerciales desde 1960 y de 
Promesza de estos ultimos y sus marginales desde 1905. C) Por contratos da 1eo y 
goce solicitar informacion an Neg. de la Propiedad, Scc Inm. dol lugar de 
abicacion del inmueble de la Cooperativa 
mRagiatro de la Propiedad-Sec.Mobilioria-Reglstro Nac.de Prenda Sin 
Desplazamiento: la infomación corresponde a actos Inscriptos en todas las sedes 
departamentales y locales del pals. 
=por C.1 y por K.0.1. la informacion corresponde a Inscripciones posteriores al 
14/05/2001 (excepto modificativas, extintivas, etc, que solo se informan por 
nonbre/denominacion social) 

  

  

LA DIRECCION GENERAL DE REGISTROS CERTIFICA QUE. POR LAS PERSONAS, CEDULAS DE 
IDENTIDAD O NUMEROS DE CONTRIBUYENTE DE LA D.G.T,, REGISTROS, SECCIONES, TIPO Y 
FECHAS INDICADAS, CORRESPONDE LA INFORMACION QUE SE EXPRESA, A LA HORA DEL 
CIERRE DB RECEPCION DE DOCUMENTOS DEL DIA : 20-N0V-19 

EN FE DE ELLO, SE BXPIDE El DIA 20/11/2019 15:58 

la calidad de 2nstrumento publico de la inforracion contenida en este 
certificado surge de la firma electronica avanzada que puede verificarse a 
traves dela pagina web www dgr.gub.uy. 
tenga en cuenta que la sola impresion en papel del cortificado no le da dicho



Pagina 1 dez 
Solicitud : 1530908 Recibida 19/11/2019 
Emisor: PUBLICO 
Detalle del resultado de la informacion.= 

  

1 ESBOLY SA 
  

No.9936 — Bis0 04/08/2014 MONTEVIDEO 
Sociedad Anonima CONSTITUCION. 
Emisor: GUILLEMINOT MUZIO MARIA MERCEDES 
26/06/2014 
ADMINISTRACION SOCIOS FUNDADORES EN FORMA INDISPINTA 

Sociedad ESBOLY SA 
Bue: 211497850013 
Dom. ¿MONTEVIDEO 
Regimen"Ley 16.060 Acclones:NOMINATIVA Capital:BESOS Cant.: 80000 

  

    

  

Cuotas; Cuota montos $ Cuota cant.: 1 Plazo: 100 AÑOS 

No.17608 — Bis0 23/12/2014 MONTEVIDEO 
Sociedad Anonima Ley 17504 
Emisor: QUERALTO MUFOZ RICARDO VICTOR 
19/12/2014 

Presidente NUÁEZ, ARGIMON/GUILLERMO, y 
CI: 1919587-4 

Domicilio; ENRIQUE ARRASCARTA 1354/401 
Sociedad ESBOLY SA 
Rue» 217447850013 
Dom. MONTEVIDEO 
Direccion: RINCON 468 PISO 3 
Inscripcion afectada: 9936 — 2014 
No.735 — Bis0 20/01/2017 MONTEVIDEO 
Sociedad Anonima Ley 17904 
Emisor: QUERALTO MUFOZ RICARDO VICTOR 
17/01/2017 

Presidente MONICO, LOGA1DO/DIEGO, JAVIER, 
CI: 2000351-9 

Domicilio: AV 18 DE JULIO 1710/11 
Sociedad ESBOLY SA 
Rue: 217447850013 
Dom. ¿MONTEVIDEO 
Direccion: RINCON 487 PISO 4
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Pagina 2 de2 
Solicitud : 1530908 Recibida 19/11/2019 
Emisor PUBLICO 
Detalle del resultado de la informacion.- 

Inscripcion afectada: 9936 — 2014 

No.15181 — BisO 16/10/2019 MONTEVIDEO 

CANCELAC ART 19 1 19288 
Emisor: DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 
10/10/2019 

Sociedad ESBOLY SA 
Rue: 217447850013 
Fecha de clausura: 17/05/2019
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Formular Loy 9404 A a 
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FORMULARIO B- Loy 18.930. a 
DECLARACIÓN JURADA DE LOS REPRESENTANTES DE LA ENTIDAD OBLIGADA O DE TITULARES INDIVIDUALES PARA SU POSTERIOR PRESENTACIÓN ANTE EL REGISTRO ECU (Arts. 

1,2, 6 in fine y 7 de la Loy 18930) 
FORMULARIO Ley 19.484 
DECLARACIÓN JURADA SOBRE LOS BENEFICIARIOS FINALES E INFORMACIÓN ADICIONAL 
(Arts. 23,24 25, 20 y 30 de la Loy 19.484) 

  

  

  

  

  

  

Versión de agosto de 2017 peri 

Fl OSOS 
"iba dectamgoiai 0] Enidas-—— 7] > E Tila daa posan api. ¿AE alar exc e si   
  

SECCIÓN A) - DATOS DE LA ENTIDAD 
1.1 Tipo do entidad 

Residente       
  Sociedades en comandia per acciones cuyas acciones sean al poriadotmis 

Sociedades en comanda por cciones no al porador aa 
Socetades en comandía simple quis 
Sociedades y asociaciones agrarias reguladas por la Loy NS 17.777, de 21 de 

, cuyo capll esté representado por llos al portado pa: Sociedades y asociaiones agrarias reguladas por la Ley N* 17 7/7, d8 21 d8 
|_| mayo do 200%, cuyo capital esté representado por ulos 1 al portado ea | Fscomisos (art 1, del Decreto 2471012 

Fideicomisos (art. 3 del Decreto 166/017) (12.anaj 
Fondos de inversión (arl. 1,1, d) del Decreto 247/012) asa 
Fondos de inversión (art 3 del Decreto 166/017) (aw. 
Otras entidades que emten pariipaciones palrimonialas aparador grs 
“ecidades de rsponsablidd iilada peas 
Sociedades de hecho ae. 
Sociedades eloctvas sas z 
Sociedades de ceptale Indu 5: 
Cooperalias es 
Fundaciones mat 

Grupos de interés esonómico ua 
Sociedades ces o asociaciones cl 25 
Otras sociedades comprendidas en el Art 23 de la Ley 19.484 l 
Sociedades con acciones nominativas (1590. 
Sociedades con goiones al parador cues, 
Sociedades de Respansablidad Uimiade sara Sociedades on acciones escrurales us 
Das. 
Establociniani PAM naaa 
Sede de dirección eleve 7.0 joteaago "idicomisos a fondos de Mvoreór o émidados extaMjeras andlozas cuJos 
fcuians o adimiistraceres sean personas fisicas o Juridicas residents pay 
Mya 1 eto Ae 24 Ley 194, -] 
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Los Mulares individuales que declaren al amparo de lo dispuesto por el art 17 del Decreto No, 2471012, 
deberán completar oblgatoriamento el campo 1 1) - Tipo de Sociedad, 12) ),) y 1) - Dencminación, Dori y 
No, de RUC, y todos las datos de la Sección C), además de completar debidamente lo establecido para las 
Secciones D) y E)
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superior a 2-500.000 Uln.26 1 y 10404 
Entidades que sean Mulas de asfuos siuados en territons nacional por un valor | 

  Sociedad cuyos Mulas de paricpación patrimonial colican a través de las Bolsas 
lo Valores nacionalas, de Bolsas intemacionalos de reconocido prestigio o de otos| 
rocedimientos de oferta pública (7 ne) dl ao sauo17 
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    ise su residencia vt 7 a 11d Dee 105017)     [Fondos de inversión y fdsicomisos debidamenio constituidos y supenisados pora?   
  

  

    
  

  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

l 
aj Denominación” ESBOLY S.A ] 
BJ Nombre de fantasia” No comesponde 7 
“Lugar y fecha de consiución — | Montevideo, 28 de Junio de 2014- 

Dom 
Montevideo 

Ses - 
RINCÓN A87/4 

Domicia fscal 7 
RINCÓN 487/4, 

9) Doma consifudo anio el - Organismo fiscal RINCÓN 487/4 

'h) Nimero de Registra Unico de | . 7] 
Contribuyentes (RUCY" 2ATAATASOD!O. _ 
1 Telálono de contacto 

29151252 
[ Coreo alecirónico * OS ll 

  
  

  

     
or la entidad, captal integrado o su equivalente o patrimonio 

| según coresponda 
1) Eusten instrumentos a los que venere elariculo 302 de la Loy 18.060 u olros instrumentos | | sj 
de naturaleza equivalente que no tuvieren valor nominal (art 2 del Decreto 247/012 «y art. £ 
dol Dec. 188/017 en su caso-).” Y 
Ena stato ces Io tee cols se o 

  

  
  

    
  
  
  

Cuponos. — 
Bonos o parles benefidarias | 

Otras 1   
  

  

  

   

  

      A Dosreo 168017 
SE 

huido en alt: 26, 
           

  
  eMac soiada Or ofenda sano 

2 En caso de que so estó registrando una entidad excoptueda de acuerdo al Art 7 del Decreto 
168/017, se deborá completar solamerte la sacción 12 y de corresponder, la sección 1.
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0.2) Porsona Jurídica - Datos identifcatorios * 
a) Denominación” 
B] Nombre de fantasia” 
  

  

  

  
  

  

e) Lagar y fecha de conslucón 
 Domiaila 
e 

  

  
[n Domicia! = $) Domilio conslfuldo anís el organismo   
  

  

   
úl 

D Número de. 
Representa 
  Nombre completo — | Número de | Tipo [5amiaia Cargo o vinculación 

Documento conla entidad 

  

  

    
          
  

  

  

¿Esta persona es además beneficiario final?" 
a] Valor nominal total de Tas paricipaciones patrimoniales de las que es | $0, 20.000 
lítlar y % que representan sobre el valor nominal total de participaciones | USS, 
patimonisles emlidas por la entidad (si corresoonde) o valor nominal total | Otras 

  

  
del caplial Integrado o su equivalerie, o patrimonio según corresponda, del | fndeso. 
que os tular; y % que representa sobre el valor nominal total del capital 10% 
Integrado o su equivalente, o patrimonko según corresponda, de la entidad. 

b) ¿Existe un tenedor o cuslodio, o mandatario o representante con facultades de si 
administración y deposición de las pailpaciones patimoniales declaradas, según lo |—|,— 
establecido por el art. 1 de la Ley 18830 de 17 de julio de 2012* NO 
En caso afirmativo sc doberán complota los mismos datos idontiatoros que para el tula, 
salvo los Iterales e) y en el coso de ls personas ficas (agregar una hoja a coninuación | X 
delos 

Lagar 
encuentran depositadas 
slempre que no estén en poder del titular — 

si 
En caso afirmativo se deberán indicar el o los usufructuaros y se completarán los mismos. ÑO 
alos identcatorios que para el ttular salvo lo iras e) y) en el caso de las personas 
físicas (1 participación se expresará en valor nominal y se incluirá en Observaciones) x 
8) Si el declarante es Titular de una Sucesión indivisa, además de los datos requeridos para cualquier. 

| ir, e depor nar 
[O Nombr a ¡causar y 

y tipo del documento de Identidad del causante” 
Número de documento de identidad del causante" 

[ET ¿EolO Ectaración Jucioal do herederos? 

    
  

   

  

  

         

  
     

  

  

      
  

  

  
  

  

          
      

  

22 Indicar URUGUAY y RUC pera Personas Juridcas Uruguayas 
21 Encasode cesiones Indvisas ver ota alguen 
22 Escaso firatvo, so infor los datos Mercatos y el valor nominal Koa que corresponde a cada heredero. 

según, el % cel acervo sucesorio al que ana derecho, En caso negatho. se compitan en esla saccón C) las datos 
¡cemicaors del heredero presunto decoran y se Indiará l val nomal la delas paracions patímaniales cue 
comparan el cono suceso
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  "información soleada en el formulario olactránico.
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ESC MARIA SOFIA ARDAD VELAZOUEZ 172202 

FLORENCIA. ESCRIBANA PÚBLI: ¿ 1) La 

  

firma que luce al pis del documento que antecede, Formulario 

B - Banco Central del Uruguay, es auténtica, fue puesta on 

mi presencia y pertenece a la persona hábil y mayor de edad 

Diego Javier Mónico Logaldo, quien por no ser de mi 

conocimiento me acredita su identidad con la exhibición de 

la cédula de identidad número 2.000.351-9, con igual 

domicilio a estos efectos que su representada, actuando en 

su calidad de Presidente del Directorio y en nombre y 

representación de ESBOLY S.A., persona jurídica inscripta en 

el Registro Único Tributario de la Dirección General 

Imponitiva con el número 217447850013, con domicilio en la 

calle Rincón 468 piso 4 de esta ciudad; a quien leí el 

documento procedente y así lo otorgó y firmó por ante mí, 

solicitándone la presente certificación. XX) 4) ESBOLY SA 00 

persona Jurídica hábil y vigente, constituida por docunento 
privado de fecha 26 de junio de 2014, cuyas firmas certizicó 

la Escribana María Guilleminot. Su estatuto fue aprobado por 
la Auditoria Interna de la Nación el 22 de julio de 2014, 

inscripto en el Registro de Personas Jurídicas, sección 

Comercio, el 4 de agosto de 2014 con el número 9936, y 

publicado en el Periódico Montevideo ¿Judiclal-el 10 de 

setiembre de 2014 y en el Diario Oficial el 11 de setiembre 

de 2014, 34) Surge del estatuto que el Administrador, el 

Fresidente, o el Vicepresidente indistintamente, o dos



  

directores actuando conjuntamente representaran a la   

sociedad. 111) Por acta de Asamblea General Extraordinaria 

el 17 de enero de 2017, se designó 

  

de accionistas celebra 
al siguiente directorio: Presidente: Diego Javier Mónico 
logaldo, no existiendo acta posterior que modifique dicha 
designación. La sociedad dio cumplimiento a lo previsto por 
+1 artículo 13 de la Ley 17.904, según declaratoria inscripta 
en el Registro de Personas Jurídicas, pecclón Comercio, el 
20 de enero de 2017 con el námero 735. iv) No corresponde 
el control previsto por el artículo 14 del Decreto 247/2012 
en la redacción deda por el Decreto 24/013 (comunicación al 
sanco Central del Uruguay), en virtud de tener la sociedad 
su capital representado en acciones nominativas desde su 
constitución 111) Tuve a la vista la documentación de la que 
resulta lo consignado en el presente cortificado. AN FE DE 

ZLLO, a polícitud de parte interesada y para su presentación 

  

ante el Banco Central del Uruguay, expido el presente que 

sello, sígno y firmo en la ciudad de Montevideo el veintiuno 

de junio de dos mil dieciocho.



  

o 
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comcuesra bien y fielmente con los documentos del mismo tenor 

que tuve de manifiesto y con los cuales cotejé este testimonto.- 

DIFE DE ELLO, a solicitud de parte interesada y para presentar 

ante quien corresponda, expldo el presente en diez fojas de 

bapel Notarial de Actuación seric Pe números “671038 8 

ver1042%, “6TIOAd! a *ST1OSA", que sello, signo y firmo 60 

vontevideo, el doce de marzo de dos mil veinte. | 

+ 
"2 

   



 



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: MARÍA SOFÍA ARDAO VELAZQUEZ es 
Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Actuación Serie Fx Número 671048 guardan 
similitud con los que obran en el Registro de 
Firmas a cargo do la Suprema Corte de Justicia, 
estando en el ejercicio de su profesión a la 
fecha de la intervención notarial precedente. 
EN FE DE ELLO, a los efectos de su presentación 
ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
la República Oriental del Uruguay, y asimismo, 
si correspondiere para su tramitación ante las 
Autoridades Consulares acreditadas en el país, 
que así lo aceptaren, expido el presente que 
sello, signo y fírmo en la ciudad de 
Montevideo, el diez de julio de dos mil 
veinte.- ESTE DOCUMENTO SOLO PODRÁ SER 

   



A
O
 

Mio 

 



APOSTILLE 
(Carwentin de La Haye du 5 octobre 1961) 
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PAPEL NOTARIAL DE ACTUACION 

Fx No 836020 (4 

    AENTAZ oe La 

     
ESC. ANTONELLA PORCARO PORTA - 17753/1 

Montevideo, 20 de Marzo de 2020 

A QUIEN CORRESPONDA 
Presente.- 

Diego Javier Mónico Logaldo, en calidad de Liquidador de la compañía ESBOLY 
S.A., manifiesto lo siguiente para los fines pertinentes: 

1. ESBOLY S.A. se constituyó bajo las leyes de la República Oriental del Uruguay, 
mediante documento privado de fecha junio 26 de 2014. 

2. Dentro de los activos de ESBOLY 5.A., se registraban inversiones (acciones) en las 
siguientes sociedades constituidas bajo las leyes de la República de Ecuador, tal 
como se muestra a continuación: 

  

  

  

COMPAÑÍA ANÓNIMA PRACTICASA Ecuador 64.999 54.999,00 3.299.268,35 

KROTONA S.A. Ecuador 799 799,00 380.496,13 

TUTEXS.A. Ecuador 799 799,00 120.802,41           

3. Mediante Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha mayo 17 de 2019, los 
accionistas de ESBOLY S.A., resolvieron por unanimidad lo siguiente: 

a. Aprobar la memoria y balance de los ejercicios cerrados a mayo 31 de 
2017 y 31 de mayo de 2018. 

b. Disolver y liquidar anticipadamente la sociedad, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación uruguaya. 

Cc. Designar como liquidador al señor Diego Javier Mónico Logaldo, para 
todos los efectos relacionados con la administración de la liquidación y 
representación de la sociedad. 

d. Aprobar el balance final de liquidación y el proyecto de distribución de 
bienes. 

e. Adjudicar a los accionistas, en proporción a su participación, los activos y 
pasivos que surgen del balance aprobado. 

4. Como consecuencia de la disolución y liquidación anticipada resuelta por la 
Asamblea Extraordinaria de Accionistas de ESBOLY S.A., se procedió a adjudicar 
las inversiones (acciones) que martenía la compañía en las sociedad ecuatorianas 
COMPAÑÍA ANÓNIMA PRACTICASA, KROTONA S.A., TUTEX S.A. a favor del 
señor Rafael Guillermo Peña Arosemena, en su calidad de único accionista de la 
compañía, tal como se evidencia en el “Formulario B — Ley 18930 - Declaración



Jurada de los representantes de la entidad obligada o de titulares individuales” 
presentado ante el Banco Central del Uruguay. 

5. Contfecha noviembre 20 de 20109, la Dirección General de Registros de la República 
Oriental del Uruguay, certificó que, bajo el Registro No.15181 de octubre 16 de 2019, 
se inscribió la cancelación de la compañía ESBOLY S.A. 

6. En diciembre 13 de 2019, se procedió a publicar en la página 32 del Diario Oficial 
No.30.338, la resolución de fecha mayo 17 de 2019 adoptada por la Asamblea 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía ESBOLY S.A., la cual aprobó la 
liquidación y disolución anticipada de la sociedad. 

7. Habiéndose cumplido con todos los requisitos previstos por la legislación de 
Uruguay para la disolución y liquidación de la compañía ESBOLY $.A., con fecha 
enero 15 de 2020, la Auditoría Interna de la Nación de la Republica Oriental del 
Uruguay aprobó la disolución anticipada de la compañía. 

En virtud de los antecedentes expuestos, las inversiones en acciones que mantenía la 
compañía ESBOLY S.A. en las sociedades ecuatorianas antes mencionadas, deberán 
ser adjudicadas a favor de su único accionista, señor Rafael Guillermo Peña 
Arosemena. 
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   QAENTAL PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN A e, 

Fx No 836023 

  

ESC. ANTONELLA PORCARO PORTA - 17753/1 

TESTIMONIO. La foja de fotocopia que antecede CONCUERDA 

BIEN Y FIELMENTE con el documento original del mismo tenor 

que tuve de manifiesto, y con el cual cotejé este 

testimonio. EN FE DE ELLO, a solicitud de parte interesada 

y para su presentación ante quien corresponda, expido el 

presente en dos fojas de mi Papel Notarial de Actuación 

Serie Fx números “836020” y "836023", que sello, signo y 

firmo en Montevideo, el veintidós de junio de dos mil 

veinte. 

A , A q 

Antonella caro Porta 

Escribana Pública 

Mat. 17753/1 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
  

  

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: ANTONELLA PORCARO PORTA es 

Escribana Pública y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Actuación Serie Fx Número 836023 guardan 

similitud con los que obran en el Registro de 

Firmas a cargo de la Suprema Corte de Justicia, 

estando en el ejercicio de su profesión a la 

fecha de la intervención notarial precedente. 

EN FE DE ELLO, a los efectos de su presentación 

ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de 

la República Oriental del Uruguay, y asimismo, 

si correspondiere para su tramitación ante las 

Autoridades Consulares acreditadas en el país, 

que así lo aceptaren, expido el presente que 

sello, signo y firmo en la ciudad de 

Montevideo, el diez de julio de dos mil 

veinte.- ESTE DOCUMENTO SOLO PODRÁ SER 
  

UTILIZADO EN EL EXTERIOR, PREVIA AUTENTICACIÓN 

DE SU FIRMA ANTE EL MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

  

  

Insp. Gral. do Reg. Notariales
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)      
  

    

País 
Country / Pays: República Oriental del Uruguay 

    
El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2.  hasido firmado por 
has been signed by 
a été signé par CLAUDIA SANTO RICCARDL... 

  

3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of 

  

  

        

agissant en qualité de SUB INSPECTORA 

4, y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de INSPECCION GENERAL DE REGISTROS NOTARI 

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en 6. eldía 

at/a Montevideo the/le | 14 de Julio de 2020 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par 

  E 
Ministesig de Relaciones Exteriores 
NAS Y 
Q     00020030032016W r 

A! 
10. Firma: 

Signature: 
Signature : Wi. s 

lison Ferreira 

  

9. Sello / timbre: 
Seal / stamp: 
Sceau / timbre :           

    
Documento Apostillado: CERTIFICACIÓN NOTARIAL 

  

Ministerid de E nes Exteriores   

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 
  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Vacte a agi et, le 
cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
Cette Apostille peut ¿tre vérifiéc á l'adresse suivante: http://www.mrree.gub.uy. 

ls El 
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